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í» Xt*. f r a n c o de p o H e . 

Orfleyi de la Plaga del 19 al 20 de Mayo rfe 1861. 

Gefes de dia.—Dentro de la Plaza . VÁ (Comandante graduado Ca
pitán ü , Fernando de la Cueva.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel 
D. Gabriel de Llamas. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas, 
Rondas, núm 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 1. Vigilancia de 
compra, núm. 2. Oficiales de pntndlns, núm. 2. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Batallón de Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Cnrvnial. 

0 F 1 C I J L . E S 

Sfiereíaría ÍM ikúún'im i \ \ 'ú de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

Necesitándose proveer algunas plazas de escribientes 
en esta Secretaría, las personas que se crean con los 
conocimientos necesarios para su desempeño, presen
tarán sus solicitudes en el término de ocho dias. 

Manila 18 deMayo d e i 8 6 i w = E l Secretario interino, 
M a n u e l M . R o d r í g u e z . | 

Tesorería general de Hacienda Pública de Fi l ipinas . 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de 
la Intendencia general de -14 del corriente, para ad
quirir por medio de concierto doscientos ejemplares 
de cada una de las dos relaciones de ingresos y gastos 
de los presupuestos del corriente año, los Sres. im
presores que gusten hacer esta clase de servicio se 
presentarán el 24 del presente mes á las doce de su 
mañana en esta misma Tesorería, á hacer sus pro
posiciones, donde se hallarán de manifiesto los modelos 
con el pliego de condiciones. 

Manila 17 de Mayo d e l A n t o n i o M o r a t a . 0 

Administpacion general de lientas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Juan Aristorenas, asentista que ha sido del juego 
de gallos del distrito de Morong, se servirá presentarse 
en esta oficina de mi cargo á la mayor brevedad po
sible para darle conocimiento de una disposición su
perior que le concierne. 

Manila 15 de Mayo de 1861.— Victoriano Jareño. 

DE FILIPINAS. 

So anuncia al p ú b l i c o que el dia 28 del mes de J u n i o 
procsirno á las doce del dia , t e . i d r á luga r ante la Jun t a 
de Reales Almonedas de esta Capi ta l la subasta para 
la a d q u i s i c i ó n de un c i l ind ro , r e fund ic ión de una tuerca 
con sus pernos y la conslruccion de cuatro juegos de 
enjones para las prensas de San Fernando n ú m e r o s 1 y 2 , 
con su jec ión al pl iego de condiciones que se inserta á 
conunuacion. B i n o n d o 1 7 de M a y o de \ % Q \ . = R i o n d a . 2 

P iego de condiciones que redacta la. D i r e c c i ó n general 

de Tabaco, de acuerdo con su C o n t a d u r í a , p a r a contratar 

ante l * J u n t a de Reales Almonedas la a d q u i s i c i ó n de un 

c i l ind ro , l a re fundic ión de una tuerca de bronce con sus 

pernos p a r a l a prensa n ú m . I , y la f o r m a c i ó n de los 

cuatro juegos de cajones con sus correspoadientes cojines 

p a r a las prensas de San F e r n a n d o n ú m e r o s l y 2 . 

Obligaciones de la Hac ienda . 

1. a L a H a c i e n d a saca á subasta púb l i ca ante la Junta 
de Reales A l m o n e d a s la a d q u i s i c i ó n de un c i l i nd ro de 
hierro de Suecia, que d e b e r á estar perfectamente aca
bado, y la r e f u n d i c i ó n de una tuerca de bronce con sus 
pernos para la prensa n ú m . 1 de S « n Fernando, cuyo 
pormenor se p o d r á ver en dicha d i r ecc ión : el t ipo se
ñ a l a d o á este servicio es el de $ I l Q l ' o O en p r o g r e s i ó n 
descendente. 

2 . " Saca asimismo á subasta en los propios t é r m i n o s , 
la c o n s t r u c c i ó n de cuatro juegos tle cajones con sus cor
respondientes Cf j i nes para dicha prensa y la n ú m . 2 bajo 
el t ino en esc d i descendente de $ 3 3 2 ' 5 0 ; advi r t iendo 
que ej m a d e r á m e n figura por la cant idad de $ 1 3 - ¿ ' 5 0 . 

3 . " L a Hacienda p a g a r á el impor te correspondiente 
en oro menudo ó plata desde el momento en que se 
declaren admisibles los ú t i l e s y las obras indicadas en 
v i r t u d del reconocimiento que se, p r a c t i c a r á en las ofi
cinas de la comis ión do aforo. 

4. a L a Hacienda a d m i t i r á con preferencia las pro
posiciones que abracen el costo del c i l ind ro y la re fun
d i c ión de la (ucrca con sus pernos; mas la f o r m a c i ó n de 
los cuatro juegos de cajones y sus cojines; pero de no 
haberlas se a c e p t a r á n las que se bagan para el made
r á m e n y herraje separadamente. 

Obligaciones de l contrat is ta . 

5. * E l contrat is ta se obl iga á presentar el c i l i n d r o y 
la r e f u n d i c i ó n de la tuerca de bronce, con sus pernos y 
los cuatro juegos de cajones en el plazo improrogab le 
de 6 0 dias y en perfecto estado de modo que pueda 
hacerse uso inmedia tamente de dichos ú t i l e s . 

6. a E l contratista se a f i a n z a r á en la suma á que as
cienda la cuarfa pnrte del impor t e de la obra contratada 
para responder del c u m p l i m i e n t o de su compromiso . L a 
fi inza p o d r á ser en efectivo en la T e s o r e r í a genera l , en 
el Banco ó presentando g a r a n t í a á sa t i s facc ión d e estas 
oficinas de persona de conocido arra igo ó sociedad mer
can t i l de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m renunciando el derecho 
de escusion. 

Responsabilidades de las partes contratantes-. 

7. » E l contra t i sta i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n o 
fijado en la c o n d i c i ó n 5.* no presenta la obra concluida, en 
cuyo caso por cada dia de los que pasen d e s d é el 61 
al 7 0 inclusive p a g a r á una mul ta de diez pesos, y si llegase 
á cumplirse el n ú m e r o de setenta y uno p e r d e r á el i m 
porte de la fianza, quedando rescindido el contrato . 

8. * S i del reconocimiento pericial apareciese a l g ú n de
fecto en la obra, se s e ñ a l a r á n diez dias al contrat is ta para 
remediar lo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente al 
venc imien to del plazo se c o n t a r á la mul ta de los- diez 
pesos diarios, y á los setenta y un dias la p é r d i d a de 
la fianza, s e g ú n se espresa en la c o n d i c i ó n anterior . 

9 . a L a subasta t e n d r á luífar á los 3 0 dias de publ icado 
este pliego, es decir el 18 de J u n i o ante la Junta de 
Re-des Almonedas . 

10 . Las proposiciones se presentarán firmadas al Señor 
Presidente de la respectiva Junta en pliego cerrado 
bajo la formula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas. E n el sobre del 
pliego se ind icará la correspondiente a s ignac ión personal. 

1 1 . E l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r por separado 
. el documento que jus t i f ique haber depositado en la T e 
s o r e r í a , D e p o s i t a r í a de Hac ienda públ ica Ó en el B a n c o 
E s p a ñ o l F i l i p i n o la cant idad de cien pesos para garantir 
la ap t i t ud del l ic i tador . 

1 2 . S e g ú n se reciban los pliegos y se calif iquen las 
fianzas de l ic i tac ión por la Junta respectiva, el Sr. P r e 
sidente d a r á n ú m e r o ord ina l á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
interesado. 

LTna vez recibidos los pliegos no podran retirarse, bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las consecuencias de l 
escrut inio. 

13. A los d iez-minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado se d a r á p r inc ip io á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, l e y é n d o l a s el Sr. P r e 
sidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota 
e l actuario. 

14. S i resultasen, empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Sí*. Presidente solo 
entre los autores de [aquellas, e d j u d i c á n d o s e el remate a l 
que mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar n i n g u n o de los que hicieron las proposiciones m a » 
ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n 
en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
o rd ina l menor. 

15. N o se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna parte de l 
acto de la subasta, sino para ante la Superintendencia 
delegada d e H a c i e n d a d e s p u é s de celebrado el remate; 
salva emp.ero la via contenciosa Admin i s t r a t i va establecida 
por el a r t í c u l o 121 de la Rea l C é d u l a de 3 0 de Enero 
de 1855. 

16. Final izada dicha subasta, el Sr. Presidente exi j i rá 
de l rematante que endose en el acto á favor de la H a -
ciendn y con ap l i c ac ión opor tuna e l documento d e l de
posito para l ic i tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escri ture 
el contrato á sa t i s facc ión de la In tendencia general y 
con las seguridades indicadas. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

17. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en ta l 
estado unida al espediente de su razón se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á la autor idad que haya de aprobar la , 
la cual no p o d r á demorar su s a n c i ó n , siendo de su cuenta 
y cargo los; perjuicios que se i roguen en caso con t ra r io . 

18. Con la misma p r o n t i t u d y p r é v i a la formalizacioa 
de escritura, que se u n i r á ai espediente, e s p e d i r á la I n 
tendencia un despacho al contrat is ta del que t o m a r á n 
r a z ó n la C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda y. 
las respectivas oficinas que promovieran la subasta y hayan 
de cuidar inmedia tamente de su cumpl imien to ; y este s e r á 
el t í t u l o , en v i r t ud del cual entra el contrat is ta en el 
ejercicio de la cont ra ta . 

19. Cumpl idas estas formalidades, el espediente p a s a r á 
á la oficina encargada de su e j e c u c i ó n , donde perma
n e c e r á abierto í n t e r i n dure la g e s t i ó n de la contrata , y 
concluida que sea esta, declarada su solvencia, se ar
c h i v a r á d ic i io espediente en el a rchivo general î e-, H a 
cienda de é s t a s I s l a s . = B i n o n d o 3 de A b r i l de 1 8 6 1 . » 
E l D i rec to r en C o m i s i ó n . = Genaro R ¿ o n r f a . = c E l Con
tador en C o m i s i ó n . = = - E y a m í o R o m e r o . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Jun ta de Reales Almonedas. 

I ) . F . de T . que suscribe esta p r o p o s i c i ó n , se c o m 
promete á construir y presentar perfectamente bien con
cluidas las ( aqu í se p o n d r á aquello á que se contra te) 
y á entregarlas en estado de funcionar con su jec ión á 
las condiciones del pliego redactado por las of ic iu is-ge-
nerales de Colecciones de Tabaco y que se ha insertado 
en la Gaceta of ic ia l n ú m . 8 1 Y para acredi tar la ca^ 
l idad de l ic i tador , a c o m p a ñ o el documento de d e p ó s i t o á 
que se refiere la c o n d i c i ó n l l . ^ s s i M a n i l a de 
de de 1 8 6 1 . = L i i firma entera del proponente. 2 

Administración general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La. correspondencia para Europa via de Suet y sus 
escalas, así como la de Gorhinchina, se remitirá por 
esta1 ofiema al puerto de Hong-kong el martes 21 
dtl corriente. En su coasecueocia la reja del franqueo 



.V 

•v el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de La tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Mayo de i861 .—El Admiiiistrador ge

neral interino, Francisco Maríinrz. 0 

Carlas itoidas \m insuiiMle franqueií. 

200 D.a Gregoria do los Santos. Pasig. 
'207 „ María Escalante Id.:? 

H E i a 10. 

<208 Lien í leer Maronier.. . . . Holanda. 
l? ia 13 

209 D. Francisco de Guzman. . Zamboanga, 
ola 13 

210 D.« Josefa M. Galdtíra. . . . Oran. 

211 D. Manuel Nava>. ; Fuengirola. 
212 „ Francisco Centurión . . Manila. 
213 „ Francisco Toribio Idem. 
214 „ Pedro López Esquerra.. Idem. 
215 Amos GuüL'trcz , Idem. 
216 Al Gobernadorcillo del pue

blo de. " . . . Sexmoan. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros del presente año desde el 
folio 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 18 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez, 0 

fomandára íjonenil del ctreffo k Garabiiiem 
DE REAL HACIENDA. 

"Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Coman
dancia general el 11 del prócsimo Junio, de once 
á una de su mañana, para contratar la reparación de 
las gariias d-el UesguanJo de Napindan y Taguig y á la 
ronUrnccion de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el partido de Pasig, con su-
jf'rinn á los presupuestos y pliegos de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la oficina 
de la Comandancia Subalterna ele bahía, sita en el 
muelle de San Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalad s para la adjudicación al que las hiciere mas 
favorahlos á la Hacienda. 

Manila 11 de Mayo de 1861.—F, Enriquez. 0 

"Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 15 del prócsimo Junio, de once á una de su 
mañana, para contratar la carena de la falúa Dolores 
del Resguardo marítimo de bahía, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en 
el muelle de San Fernando, los que quieran prestar 
este servicio, presonlarán sus proposiciones el dia, y 
hora señalados y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 0 

MXCO ¿ipSOL FILIPINO DE ISABEL lí! 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta gimeral de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y lia-
lance genera! que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las loinas para los cargos de un 
direi'tor y de síndico de elección. 

Durante los quince días precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los estahlecunienlos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Lns viudas y solteras podrán nom
brar al efecto anoderados especiales. 

Mimila 20 de'Abril de 1861. - El Secretario, José 
Corrales. 0 

Sccrehiria de la Jimia de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr . Inrendente generid, se avisa al p ú -

^Ví'^tt'^ifl l'v ^e J"'"*? H,il.e ' : i e-prefetd i J i i t i t i (jue' se 
. l^ipii jrá^íjdi is carados de"U Intendencia ^ener-d, á Us doce 
«le la IJU.Ü^Í ;., .se sncíii a á 8oh--»*ta la contr - i tM de snrnimslro 
de ¡t£iiai'd¡jeijJté//<^i jíajíi el c()nsii^Y^de está I s la (,le Luzpj{| 
/ o• • snjeei'Vn al pl iego de cond ic ioneá que desde esta fech i 

se haflara de manifiesto en la mesa de partea de la I n t e n -
de ei.i ¿ r enend . Los tjue qu jé ran h-icer p ropos ic ión las pre-
s e n t « r á n en papel competenie en el día^ hora y lugar ar
riba designudos para su remnie. 

M a n i l a 15 da M .yo de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . O 

E n cumpl imien to d e l decreto d e la Intendencia general, 
se avisa al | úMu;<>, q u e el d i a 1-4 de J imio p r ó c s i m o á las 
doce de su t m - ñ i n : ' , unte la esprfeífl'Ua Jun ta (jue se r e u n i r á 
en los ef l r i idxs de la Intende o"n genernl, se S a c a r á á su-
b í i s t M la eoi»trn&i de suministro de nce í t e para el servicio del 
Rjérci to y deuias e s t a h l e e i m i é u t o s del Estado, bajo e l t ipo 
en | r e g r e s i ó n di scendente de cuatro pesos treinta y ocho 
c é n t i m o s p o r cada tinaja de diez y seis garitas d e aceite 
que íaei l i íe para esta plaza y cuatro pesos sesenta y o c h o 
c é u t i M f S para l a de Cavite , y con su jec ión a l pliego de 
cotí (liciones que desde est* fecha se hal l . . rá de manifiesto en 
la E«cr5brtnía de Hacienda. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentaran en |)^pel competente en el día", hora 
y III^HJ a i r ib i i designados para su remate. 

Mdn i l a 16 de Mayo de I S 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . O 

Se anuncia a| púb l i co , (juo el dia 15 de Junio entrai i te 
se s u b a s t a r á ante la espres al i Jun t i i r eun ida ni efecto en 
ia In tendencia , 4 l̂ -s doce de |a mafia na, él servicio de con
ducciones de tabfíco m m a desde los depós i t o s de ja Di rec 
ción genral de Colecciones ú l..s fabricas de la Princesa, 
í / a v i t e y c i^ i . r r i l los v hts pnrticulas y cortadillas de las 
dos primeras y de ta de Binond<» á la espresad^ de cigar-
r i l l ' . s , bajo el iÍ|>ó en cantidad descendente de 9 0 0 pesos 
í inua les , y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera, suje
ción al siguiente pliego de condiciones. 

Los que quieran hacer preposiciones se p r e s e n t a r á n el 
dia-, hora v en el l u ^ i r designados con el correspondiente 
plifí io y en [ i a p e í competente. 

M a n i l a 14 de M a y o ú e \ S 6 l . = M a r i a n o S a l ó . 0 

P l i ego de condiciones que redacta la Inspección general 
de acuerdo con su C o n t a d u r í a -para sacar á p ú b l i c a 
subasta el servicio de conducc ión de tabaco rama desde 
los depósi tos de la D i r e c c i ó n general de Colecciones á 
las f á b r i c a s de la Princesa, Cavite. y c iga r r i l l o s , y 
las p a n í c u l a s y cor tadi l las de las dos primeras y de 
la de B i n a n d o a la ú l t i m a de c igar r i l lus : 

1 . " E l contratista se h-i de obligar á conducir desde 
los d e p ó s i t o s géíftéfalés de Colecciones por medio de cus
cos el t ab ico rama que mensualmente nefes i tm» las fá
bricas de la í V m c e s a , Cavite, y c igarr i l los y a d e m á s las par-
l i cn l .s y ¿oir tadt l ias de Ué dos primer-.s y la de Binondo 
íx la de cigarr i l los , con ap l i cac ión á U m á q u i n a da picar. 

2. a E l t ipo para h icer postura se rá el de nuevecientos 
pesos anuales en cantid .d descendente, in i t*d plata y mi tad 
oro, cuyo psigo se l i qu ida rá al contratista por dozavas par
tes todos los meses, 

3 . » E l t é r m i n o de la contrata s e r á por tres a ñ o s á 
contar desde el día en que se le notifique ul rematante 
el servicio á su favor, 

4. a L a subast-i se a n u n c i a r á con treinta d í a s de an
t i c ipac ión en la Gaceta of ic ia l , con inse rc ión del presente 
pl iego. 

5. " L a capacidad para l ic i ta r se a c r e d i t a r á acompa
ñ a n d o al pl iegoeerrado un documento que jus t i f ique haber 
depositado en el B m c o 6 en la T e s o r e r í a general de H a 
cienda publica la cantidad de doscientos pesos. 

6 . ' L s poposi ' iones se h a r á n á la baja en pl iego cer
rado con amera su jec ión al mófle lo que se i n s e r t a r á al 
fiinfd, no siendo «dmis ib l e s aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

7. tt Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los pliegos proce
d e r á el Sr. Presidente á darles el n ú m e r o correlat ivo, c i -
lificandc los que deban ser admisibles y exi j iendo la rú 
brica al interesado en el sobre cerrado de l que p r e s e n t ó . 

8. " Una vez presentados los pliegos de p ropos i c ión 
no se p o d r á n re t i rar b q o pretesto a lguno, quedando su
jetos al result-do del escrut inio. 

9. » Recibidos que sean p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á su apertura en los t é r m i n o s que prescribe la ins t ruc
ción de veint ic inco de Agosto de m i l ochocientos c in -
cuentn y seis, t o m á n d o s e nota por el actuario de l i Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto d remate á favor del que 
ofrezca mayor ventaj i á la Hac ienda . 

I D . F m a l i z . d t la subasta se s o m e t e r á á la apro
b a c i ó n de la A u t o r i d a d compeiente, la cual obtenida se 
no t i f i ca rá a\ eontrati.-ifa para que se afian-/e en emit id d 
de 500 pesos 6 presente esentura de finca propia l ibre 
de todo g r avamen ó de p i r l e ular de conocido arraigo, 
como fi .dor renuncie al benefifio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é i n s ó h d u m con el fiado al exacto 
cumpl imien to de cuanto estipule este. 

11 . N p se a d m i t i r á re -lamacion ú observaciones de 
ninuun g é n e r o relativo al toi lo ó á alguna parte de! acto 
do la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete la ges t ión de los Ksn itos de la Hac ienda , s dvo el de
recho en su dia á la via contencioso-adminis l rat iva. 

12. E l G o b i c n i o . sin perjuicio se obl iga á ejerci tar su 
derecho de res^iciou si lo e x j e la co;.ve ¡iencia del servi
cio púb l i co , m e d i V i t t e í a i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere l u^a r 
conforme á las leyes. = Bbio i !do 27 de Febrero de 1861 = 
F é l i x G o n z á l e z . — R a f a e l D i i z Arenas . 

A r t í c u l o ad ic ional . 

N o se estendera o.msumado el contrato por la t i icienua 
rnienfrus no recaiga la n p r o b a c í o n superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta of ic ia l , habiendo llenada 
la furmalidades que previene la c o n d i c i ó n 5.a, como lo acre
dita con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata de casco ó cascos que se necesiten 
para la c o n d u c c i ó n del tabaco rama, cortadil las , y par
t ícu las por el t é r m i n o de tres a ñ o s y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
del que se ha enterado á su sal ísf»CCMWi. 

Fecha y firma del in teresado.=.Es c o p i a . = J / a r i a r t O 
Saló. O 

Por decreto del Sr. In tendente general , se avisa al 
púb l i co que el dia 23 de Jun io p r ó c s i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la espresula Junta que se r e u n i r á en los 
estrados de la Intendencia general, se s a c a r á á subasta 
el arr iendo por tres a ñ o s de los mercados púb l icos de la 
provincia de Tayabas, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de cuatrocientos pesos anuales, y con s u j e c i ó n al pl iego 
de condiciones que desde esta fecha se h a l l a r á de ma
nifiesto en la Ers r iban ia de Hac ienda . Los que quieran 
hacer proposiciones 1'S p r e s e n t a r á n en papel compe ten te 
en el dia, hora y lugar {designados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de I S 6 \ . — M a r i a n o S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de Junio p r ú e s i m o , á 1*8 doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general, ge s a c a r á 
a subasta el arr iendo por tres a ñ o s del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Nueva E c i j a , 
bi-jo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento ochenta 
y dos peso» anuales y con sujeción al pliego de con
diciones que obra en dicho espediente que desde esta 
fecha se h a l l a r á de manifiesto en la E-< ril>ania de m i 
cargo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n en papel competente en el dia, hura y luga r 
arr iba designados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de 1861 . = i J / ammo S a l ó . 3 

P o r providencia r e c a í d a en los autos de tcs tar ientar ta 
del finado 1). Feder ico Aure l l y Peralta, Comandante I.er 
Ge fe que fué del E s c u a d r ó n de E s p a ñ a 2.° de Cazadores 
de este E j é r c i t o , se v e n d e r á n en p ú b l i c a almoneda en esta 
R e d Audienc ia el 2o del presente, entre diez y once de su 
m i ñ m a : un carruage nuevo de Caris con su pareja y guar
niciones plateadas, y un caballo de montar con su corres
pondiente montura , de la propiedad de d icho d i fun to ; ad
v i n i é n d o s e que los pagos no se a d m i t i r á n sino en plata. 

E s c r i b a n í a de C á m a r a del Juzgado general y pr iva t ivo 
de bienes de difuntos. Mani la 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — 
M a r i a n o de Vi l l a f r anca . 0 

A sol ici tud del s í n d i c o del concurso de D . J o s é de 
Oyan i iu r en y por d ispos ic ión del Sr. Alcalde mayor se-
g u i do de la provincia, se anuncia al púb l i co la venta 
en subista públ ica de una partida de ganado vacuno 
que existe en el pueblo de D .vao, provincia de Nueva -
G u i p ú z c o a , que corresponde al mismo concurso; cuyo i n -
vent rio y d e m á s no t i c i i s se p o n d r á n de manifiesto en la 
E s c r i b a n í a públ ica del que suscribe para el efecto de ente
rarse de su n ú m e r o y a v a l ú o , ve r i f i cándose la a d j u d i c a c i ó n 
el dia 28 del corriente, á las doce de su m a ñ a n a , en los estra
dos del Juzgado en el que haga mejor p ropos i c ión . Binondo, 
arrabal de la Ciudad de M a n i l a , 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — 
E d u a r d o O l y do. 0 

P o r d i spos ic ión del Sr. A l c a l d e mayor se<íundo y á 
sol ici tud del s í n d i c o del concurso de D . J o s é O y a n -
g u r e n , se cita á los acreedores del mismo, á Jun t a 
general q u e ' d e b e celebrarse el dia 27 del corr iente á 
las doce de la m a ñ ma en los estrados del Juzgado 
para el e x á m e n y reconocimiento de sus c r é d i t o s . B i 
nomio , arrabal de M a n i l a á 17 M a y o de \QQ\. = E d u a r d o 
Olgado. . 2 

«Jo 

Novedades de sile el dia 2 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSKCMA?.—L.i (lol palay escasa, y la de camote re

gular. 
OBRAS PÚBLICAS. Ninguna por causa de las aguas 

y hallarse los naturales ocupados en preservar de las 
avenidas el palay. 

Precios corrientes cu Bontoc. 

Arroz, 5 ps. 55 cént. cavan; camote, 1 peso 25 cént-
pico. 

Bontoc 9 de Mayo Éé 1861.—Bonifacio Calvo. 

MAVII.A.—hu- ír£ LO- AMIOOS DICI. 1'AIS.—íJalai;io Si. 


